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Bogotá, D. C., 5 de agosto de 2022 

 
Señores  

Instituto Distrital de las Artes 

Ciudad 

 
 
REF: CERTIFICACIÓN NÓMINA JUNTA DIRECTIVA SINTRAIDARTES 
 
 
Amablemente y en atención a lo decidido en la Asamblea Extraordinaria del Sindicato de Trabajadores 
del Instituto Distrital de las Artes, realizada el día 29 de julio de 2022, las suscritas presidente y 
secretaria de la mencionada Asamblea nos permitimos certificar que la actualmente la Junta Directiva 
de Sintraidartes está conformada por: 

 

PRESIDENTE:   LUIS GABRIEL LOAIZA GARCÍA 

   C.C. 80.099.165 

VICEPRESIDENTE:  DANIEL SÁNCHEZ 

   C.C. 1.026.284.659 

SECRETARIA:   SANDRA ÁVILA 

   C.C. 52.364.430 

FISCAL:   ALEXANDER LONDOÑO 

   C.C. 94.285.889 

TESORERA:   JENNY BEDOYA 

   C.C. 39.797.336 

COMUNICACIONES:  GIOVANNA CHAMORRO   

   C.C. 52.270.871 

VOCAL 1:   PILAR LUENGAS  

   C.C. 51.843.591 



 

VOCAL 2:   DIEGO ARMANDO BRAND 

   C.C. 1.032.399.866 

VOCAL 3:   NELSON ACOSTA 

   C.C. 79.519.094 

VOCAL 4:   EDGAR CIPAGAUTA 

   C.C. 79.951.853 

 

DELEGADOS DE COMISIONES: 

 

COMISIÓN DE BIENESTAR:   SANDRA MORENO 

     C.C. 52.580.744 

COMISIÓN DE COMUNICACIONES: JUAN JOSÉ BACCA 

     C.C. 1.019.087.667 

COMISIÓN DE RECLAMOS:  CARLOS RAMÍREZ 

     C.C. 80.095.233 

COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL:  ALEJANDRA BUITRAGO 

     C.C. 1.023.878.398 

COMISIÓN DE DISCIPLINA:   FÁTIMA RODRÍGUEZ 

     C.C. 37080849 

Cordialmente, 

 

 

 

FÁTIMA RODRIGUEZ    GIOVANNA CHAMORRO 

Presidente Asamblea    Secretaría Asamblea 
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Daniel Felipe Ospina Donado <daniel.ospina@idartes.gov.co>

Fwd: SOLICITUD PERMISO SINDICAL SINTRAIDARTES
Talento Humano <talentohumano@idartes.gov.co> 4 de agosto de 2022, 15:00
Para: Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co>
Cc: Daniel Felipe Ospina Donado <daniel.ospina@idartes.gov.co>

Cordial saludo.
Envío para su conocimiento y fines pertinentes

---------- Forwarded message --------- 
De: Sintraidartes Sintraidartes <sintraidartes@idartes.gov.co> 
Date: jue, 4 ago 2022 a las 14:57 
Subject: Re: SOLICITUD PERMISO SINDICAL SINTRAIDARTES 
To: Adriana Maria Cruz Rivera <adriana.cruz@idartes.gov.co> 
Cc: Talento Humano <talentohumano@idartes.gov.co>, Laura Catalina Martinez Lopez <laura.martinezlopez@idartes.gov.co>, Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho
<robertson.alvarado@idartes.gov.co> 

Estimada Dra. Adriana y estimados compañeros buena tarde.

Amablemente y en atención a la decisión de la Asamblea General de Sintraidartes reunida el pasado 29 de julio, nos permitimos solicitar un alcance a la resolución N° 867 del
veintiocho (28) de julio de 2022, “Por la cual se otorga un permiso sindical remunerado”, con el fin de revocar el permiso concedido a Miguel Paez quién renunció a la junta directiva, así
como extender el permiso dado a Diego Brand, técnico operativo de la Gerencia de Escenarios, quien por decisión de la Asamblea ocupará la vacante resultante en el cargo de vocal.

Muchas gracias por la atención prestada, y cualquier inquietud quedamos atentos,

Cordialmente,

El mar, 26 jul 2022 a las 17:00, Adriana Maria Cruz Rivera (<adriana.cruz@idartes.gov.co>) escribió: 
Buenas tardes.
 
Gracias a ustedes por llevar a cabo esta celebración.
 
El acto administrativo se encuentra en trámite de revisión por parte de la OAJ, estaré atenta al envío de este para firma de la Directora.
 
Cordialmente, 
 

 

Adriana María Cruz Rivera

Subdirectora Administrativa y Financiera

Subdirección Administrativa y Financiera
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 - Ext. 4000

              

 

El contenido de este correo electrónico institucional y los archivos adjuntos que contenga son de carácter confidencial, le solicitamos mantener en reserva la información en general. Al destinatario se le considera custodio de la
información implícita y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Si usted no es el destinatario o ha recibido este correo por error, por favor infórmelo a su remitente y borre el mensaje original y sus anexos. Está
estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener consecuencias legales de
acuerdo con las normas vigentes.

 
 
 
El mar, 26 jul 2022 a las 16:55, Sintraidartes Sintraidartes (<sintraidartes@idartes.gov.co>) escribió: 

Estimada Dra. Adriana y estimados compañeros, buena tarde;
 
En primer lugar agradecerle a ud, al equipo y a la Directora el espacio y la disposición para acompañar la celebración de la semana del Derecho de Asociación,
esperamos podamos lograr todas las actividades propuestas sin contratiempo.
 
En segundo lugar, estamos a la espera de la notificación de los permisos sindicales referidos toda vez que se comunicaron respetando los tiempos acordados para el trámite de los
mismos y no tenemos confirmación aún, lo cual entenderán son fundamentales para el desarrollo de las actividades planteadas.
 
Como siempre muy atentos para trabajar de la mano en mejorar la entidad, y quedamos muy atentos a lo pertinente;
 
Cordial saludo
 
El mar, 19 jul 2022 a las 17:01, Adriana Maria Cruz Rivera (<adriana.cruz@idartes.gov.co>) escribió: 

Buenas tardes. 
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Atenderemos su solicitud en los términos solicitados. 
 
Cordialmente, 
 
El mar, 19 de jul. de 2022 4:58 p. m., Sintraidartes Sintraidartes <sintraidartes@idartes.gov.co> escribió: 

Estimada Dra. Adriana y estimados compañeros buenas tardes.
 
De la manera más atenta y de acuerdo con lo concertado solicitamos a ustedes se sirvan atender las solicitudes sindicales de conformidad con los formatos anexos,
correspondientes a las solicitudes de permiso para la Junta Directiva y para la Asamblea General Extraordinaria de asociados, en el marco de la semana del derecho de
asociación.
 
Muchas gracias por la atención y quedamos atentos a cualquier inquietud,
 
Cordial saludo,
 
--  

JUNTA DIRECTIVA 
 
 

 
 
 

 
 
 
--  

JUNTA DIRECTIVA 
 
 

 
 
 

 

--  

JUNTA DIRECTIVA 
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--  

Talento Humano
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(601)3795750 - Ext. 4101 

              

¡La próxima década ya comenzó!

El contenido de este correo electrónico institucional y los archivos adjuntos que contenga son de carácter confidencial, le solicitamos
mantener en reserva la información en general. Al destinatario se le considera custodio de la información implícita y debe velar por su
confidencialidad, integridad y privacidad. Si usted no es el destinatario o ha recibido este correo por error, por favor infórmelo a su
remitente y borre el mensaje original y sus anexos. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación
y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener
consecuencias legales de acuerdo con las normas vigentes. 
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